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Lo que se publica par su conocimiento, y de acuerdo con la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma
de Melilla, contra la exposición pública de los padrones, y las liquidaciones de los mismos incorporadas, se podrá
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de la fmalización del periodo de exposición pública del padrón.

Melilla, 4 de agosto de 2014.
El Jefe de Negociado. Joaquín Mora Sánchez.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN
ANUNCIO

1864.- No habiéndose podido comunicar a los interesados, que a continuación se relacionan en cuadro adjunto,
las notificaciones correspondientes a expedientes de baja de la inscripción padronal, bien por su domicilio
desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del
Servicio de Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, se les notifica mediante la presente publicación en el BOME.-


